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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-07440340- -APN-DGTAYL#SFM RESOL JGM DESESTIMA IMPUGNACIÓN.
APRUEBA LICITACION N° 457-0011-LP
U17. DISMINUCIÓN ORDEN DE COMPRA.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-7440340- -APN-DGTAYL#SFM del Registro del SISTEMA
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, el Régimen de Contrataciones de la
Administración Pública Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus
modificatorios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por
el Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y la Resolución N° 85 del 1° de
agosto de 2017 del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 85 del 1 de agosto de 2017 del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS, se autorizó a efectuar un llamado a Licitación Pública de Etapa Única
Nacional para la contratación del servicio integral de limpieza del edificio, espacios cubiertos,
semicubiertos y descubiertos, así como también la limpieza del equipamiento y el movimiento de bultos,
provisión de artículos para higiene personal, servicio de fumigación, desinsectación y desratización, y
servicio de limpieza y mantenimiento de tanques de agua potable, con destino al CENTRO CULTURAL
DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, por el término de
VEINTICUATRO (24) meses, con opción a prórroga por un período de DOCE (12) meses, por la suma
estimada de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS UN MIL
SEISCIENTOS ($ 289.701.600), se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares respectivo y se
designó a los integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA.

Que se cursaron las invitaciones pertinentes a los proveedores del rubro mediante el Portal de Compras
Electrónicas de la República Argentina - COMPR.AR.

Que el 28 de agosto de 2017 se confeccionó el Acta de Apertura, recepcionándose ONCE (11) ofertas,
correspondientes a las firmas PABLO CORRIDONI (CUIT N° 20-22965573-7); WALTER LEONARDO
PÉREZ (CUIT N° 20-20995783-4); LA MANTOVANA SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD
ANÓNIMA (CUIT N° 30-69605181-6); LX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-
66970163-9); LIMPIA 2001 SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-66167624-4); TIL SOCIEDAD
ANÓNIMA (CUIT N° 30-66124010-1); COPLAMA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-57790396-0);



ANGELERI Y ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71513949-5); CRUZ DEL MAR
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-71065354-9); BIO EFIA TREATMENT SOCIEDAD ANÓNIMA
(CUIT N° 30-67769447-1) y EMPRESA MANILA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-58380778-7).

Que el área técnica del organismo desconcentrado “CASAS DE CONTENIDOS
FEDERALES”, dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, realizó el análisis sobre las ofertas presentadas, cotejando los
requisitos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares considerados para la contratación en
cuestión, en base a lo cual determinó cuáles eran las ofertas que cumplían con los extremos técnicos del
requerimiento, indicando, en consecuencia, la oferta más conveniente para cada renglón.

Que de acuerdo al análisis técnico y al informe técnico de precios testigos brindado por la SINDICATURA
GENERAL DE LA NACIÓN, la Comisión Evaluadora designada al efecto emitió un primer Dictamen de
Evaluación el 12 de marzo de 2018, en el cual recomendó: adjudicar el renglón N° 1 a la firma LIMPIA
2001 SOCIEDAD ANÓNIMA; los renglones Nros. 2 y 3 a la firma BIO EFIA TREATMENT SOCIEDAD
ANÓNIMA y el renglón N° 4 a la firma LX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por ser sus ofertas
admisibles, convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en
las especificaciones técnicas; y sugirió desestimar las ofertas de las siguientes firmas: PABLO
CORRIDONI, con sustento en el inciso b) del artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1.030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, por no poseer habilidad para contratar de acuerdo
al procedimiento descripto en la R.G. AFIP N° 4164/17; LIMPIA 2001 SOCIEDAD ANÓNIMA para los
renglones Nros. 2, 3 y 4, con sustento en el inciso i) del artículo 66 del Reglamento aprobado por el
Decreto N° 1030/2016, por incumplimiento de las especificaciones técnicas del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares; TIL SOCIEDAD ANÓNIMA, con sustento en los incisos b) e i) del artículo 66
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016, por no poseer habilidad para contratar de acuerdo
al procedimiento descripto en la R.G. AFIP N° 4164/17 y por incumplimiento de las especificaciones
técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para los renglones Nros. 1, 2, 3 y 4; ANGELERI Y
ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, con sustento en el inciso i) del artículo 66 del Reglamento
aprobado por el Decreto N° 1030/16, por incumplimiento de las especificaciones técnicas del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares para el renglón N° 4; CRUZ DEL MAR SOCIEDAD ANÓNIMA, con
sustento en el inciso j) del artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016, por no haber
presentado oferta alguna; EMPRESA MANILA SOCIEDAD ANÓNIMA, con sustento en los incisos b) e
i) del artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, por no poseer habilidad para
contratar de acuerdo al procedimiento descripto en la R.G. AFIP N° 4164/17 y por incumplimiento de las
especificaciones técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el renglón N° 1.

Que WALTER LEONARDO PÉREZ, titular de la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL (CUIT 20-
20995783-4), impugnó los términos de dicho dictamen de evaluación de ofertas, acompañando la
correspondiente garantía en los términos del artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que la citada impugnación ha sido desestimada por la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, de
acuerdo a los argumentos expresados en el Informe IF-2018-65187052-APN-DCYF#SFM, el cual
concluyó que no se afectaron los principios generales que debe respetar la gestión de las contrataciones
enunciados en el artículo 3° del Decreto N° 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios.

Que la firma LX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA notificó su decisión de no mantenimiento de
oferta, siendo excluida del presente procedimiento de selección en virtud de lo dispuesto por el artículo 23
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el procedimiento, el cual remite al artículo 12 del
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Disposición N° 63-E/2016 y el artículo 54
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que, de acuerdo a la modificación del cronograma cultural informado por el titular del organismo
desconcentrado “CASAS DE CONTENIDOS FEDERALES”, la prestación del servicio de limpieza debió
también ser readecuada.



Que la firma resultante en el primer orden de mérito para el Renglón N° 1 ha presentado un plan operativo
en función de las necesidades de la prestación de limpieza integral del edificio sede del mencionado Centro
Cultural, representando una disminución del VEINTISÉIS COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO
(26,72%), conforme surge de RE-2018-67466216-APN-DCMYCT#SFM, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto por el inciso a) del artículo 100 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que el 28 de diciembre de 2018 se emitió dictamen modificatorio de evaluación, ratificando la
recomendación de adjudicar el renglón N°1 a la firma LIMPIA 2001 SOCIEDAD ANÓNIMA y
recomendando adjudicar los renglones Nros. 2, 3 y 4 a la firma BIO EFIA TREATMENT SOCIEDAD
ANÓNIMA, por ser sus ofertas, para los indicados renglones, admisibles, convenientes y ajustarse a lo
solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en las especificaciones técnicas.

Que la firma WALTER LEONARDO PÉREZ formuló una nueva presentación, en la que reclamó se
declarara la nulidad absoluta e insanable de todo lo actuado desde la apertura de ofertas, sin perjuicio de lo
cual peticiona se deje sin efecto la propuesta original de preadjudicación a favor de LIMPIA 2001 S. A. y
que colocaba en segundo lugar en el orden de mérito a LX Argentina S.A. así como el nuevo dictamen de
evaluación del 28 de diciembre de 2018 que admite la variación de la oferta de LIMPIA 2001 S.A. y
ratifica la impugnación presentada contra el dictamen de evaluación del 12 de marzo de 2018, solicitando
se le adjudique la presente licitación para el renglón N° 1.

Que la COMISIÓN EVALUADORA se expidió remitiéndose en un todo a los argumentos vertidos en el
Informe Acta Conjunta N° IF-2018-65187052-APN-DCYF#SFM, ratificando lo allí expresado con motivo
en la impugnación interpuesta por la firma IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL contra el dictamen de
evaluación de fecha 12 de marzo de 2018, desechando las argumentaciones vertidas por la recurrente.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS agregó que la presentación de la citada firma no se ajusta a lo dispuesto por
artículo 73 del Decreto N° 1030/16.

Que en consecuencia, corresponde desestimar las impugnaciones formuladas por la firma WALTER
LEONARDO PÉREZ, por improcedentes.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario para atender el gasto involucrado.

Que, al mismo tiempo, resulta necesario designar los miembros titulares y suplentes de la COMISIÓN DE
RECEPCIÓN, en los términos del artículo 84 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional.

Que la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES certificó que los miembros propuestos para
integrar dicha Comisión no han intervenido en el procedimiento de selección que por la presente se
propicia aprobar.

Que mediante IF-2019-12462721-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Anexo al artículo 9° del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N°
1030/16 y el Anexo al artículo 35, inciso b) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el
Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desestímanse las impugnaciones interpuestas por la firma WALTER LEONARDO
PÉREZ, por improcedentes, y ejecútese la garantía de impugnación constituida a su respecto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el procedimiento realizado para la Licitación Pública Nacional de Etapa Única
N° 457-0011-LPU17, correspondiente a la contratación del servicio integral de limpieza de edificio,
espacios cubiertos, semicubiertos y descubiertos, así como también de limpieza del equipamiento y el
movimiento de bultos, provisión de artículos para higiene personal, servicio de fumigación, desinsectación
y desratización, y servicio de limpieza y mantenimiento de tanques de agua potable, con destino al
CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”,
por el término de VEINTICUATRO (24) meses, con opción a prórroga por un período de DOCE (12)
meses.

ARTÍCULO 3°.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas PABLO CORRIDONI (CUIT 20-
22965573-7), LX ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-66970163-9) y LIMPIA 2001
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-66167624-4) para los renglones Nros. 2, 3 y 4; TIL SOCIEDAD
ANÓNIMA (CUIT 30-66124010-1); ANGELERI Y ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
71513949-5); CRUZ DEL MAR SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-71065354-9), y EMPRESA MANILA
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-58380778-7), todas ellas por las razones expuestas en los
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el procedimiento de disminución realizado conforme lo dispuesto en el inciso
a), apartados 1 y 4, del artículo 100 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030 del 15 de septiembre
de 2016 y sus modificatorios, mediante el cual la firma resultante en el primer orden de mérito del Renglón
N° 1 ha presentado un plan operativo que representa una disminución del VEINTISÉIS COMA SETENTA
Y DOS POR CIENTO (26,72%).

ARTÍCULO 5°.- Adjudícase a la firma LIMPIA 2001 SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-66167624-4),
por un monto de PESOS CIENTO DIECINUEVE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL
SEISCIENTOS DIEZ CON 64/100 ($ 119.122.610,64), el renglón N° 1 de la presente contratación y a la
firma BIO EFIA TREATMENT SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-67769447-1), por un monto de PESOS
UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO
($1.621.464), los renglones Nros. 2, 3 y 4, por ser sus ofertas, para los indicados renglones, admisibles,
convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en las
especificaciones técnicas respectivas, resultando el monto total adjudicado para el presente ejercicio de
PESOS CIENTO VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y
CUATRO CON 64/100 ($ 120.744.074,64).

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo al ejercicio
financiero 2019, en la partida 3.3.5 -Limpieza, aseo y fumigación- del Programa 72 -Formulación de
Iniciativas para la Implementación de Expresiones Federales- del SAF 347 -SISTEMA FEDERAL DE
MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS - FF 11 – TESORO NACIONAL.

ARTÍCULO 7°.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS a emitir las respectivas Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 8°.- Desígnase a los agentes MAXIMILIANO SEIF, D.N.I N° 28.361.042; BRAIN ESTEBAN
RAMÍREZ, D.N.I N° 35.532.252, y PAOLA ANDREA FARINAZZO, D.N.I N° 23.782.289, como
miembros titulares de la COMISIÓN DE RECEPCIÓN en el presente procedimiento de contratación.



ARTÍCULO 9°.- Desígnase a los agentes MARÍA BÁEZ, D.N.I N° 34.797.909; FERNANDA GABRIELA
HENCEK, D.N.I N° 26.019.114, e IRINA MARÍA NELLY MACAGNI, D.N.I N° 28.077.190, como
miembros suplentes de la citada COMISIÓN.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS, a la
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA y al organismo desconcentrado “CASAS DE
CONTENIDOS FEDERALES”, dependientes de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS, a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y, para su conocimiento,
publicación en el Portal de Compras Públicas de la República Argentina - COMPR.AR y demás efectos,
pase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la citada SUBSECRETARÍA DE
GESTIÓN OPERATIVA, dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL
DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 11°.- Comuníquese y archívese.
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